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COMUNICADO N°01 

Señores(as) 

Miembros de la Sociedad Peruana de Urología 

 

Reciban cada uno de ustedes, el saludo de los miembros del Comité 

Electoral elegido en Asamblea Extraordinaria de fecha 10 de marzo del 

2026.  

En estricto respeto de lo establecido por nuestro Estatuto, corresponde 

llevar a cabo la Elección del Consejo Directivo para el periodo 2026-2028, 

para cuyo efecto ponemos a vuestro conocimiento el Reglamento y 

Cronograma Electoral, que regularán el proceso electoral, que conforme 

lo dispone nuestro Estatuto conduce la elección de los Consejos 

Directivos de las filiales, quienes deberán observar y cumplir con el 

presente Reglamento y Cronograma electoral. 

 

REGLAMENTO ELECTORAL 

 

Primero.- Que, con la finalidad de dar inicio al proceso electoral se 

convoca a los Miembros Titulares, Asociados, Miembros Vitalicios (más 

de 70 años) y Miembros de Honor de nuestra Institución, presenten las 

Listas completa de Candidatos que participen en con los cargos previstos 

en el artículo vigésimo primero de nuestro Estatuto Social, los mismos 

que a continuación se detalla: 

• Presidente, 

• Vice-presidente, 

• Secretario General, 

• Tesorero, 

• Secretario de Filiales, 

• Secretario de Acción Científica, 

• Vocal de Ética, 

• Vocal de Imagen Institucional, 

• Past Presidente. 

La lista de Candidatos deberá ser respaldada por no menos del 20% de 

miembros titulares hábiles. Deberán además señalar al miembro que 

ejercerá la condición de Personero de la Lista. 

Segundo.- Requisitos para Candidatos al Consejo Directivo: 
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 La lista de Candidatos deberá ser respaldada por no menos del 20% de 

miembros titulares hábiles. Deberán además señalar al miembro que ejercerá 

la condición de Personero de la Lista. 

Segundo.- Requisitos para Candidatos al Consejo Directivo: 

a) Tener vigente la colegiatura en el Colegio Médico y en la Sociedad 

Peruana de Urología. 

b) Presentar Título de Especialista (copia simple). 

c) Adjuntar Copia del DNI con la última votación. 

d) Señalar su domicilio, estado civil, correo y teléfono. 

e) Indicar centro de trabajo. 

f) Ser miembro titular hábil. 

g) Ser Miembro Vitalicio (70 años). 

h) Estar al día de las aportaciones y demás obligaciones en la 

Asociación. 

i) No tener impedimento de carácter administrativo y judicial para ejercer 

la profesión. (se adjunta modelo a la presente carta o página web comité 

electoral) 

j) Tener una antigüedad no menor de 8 años en el ejercicio de la 

especialidad. 

k) En el caso del Presidente, haber pertenecido a un Consejo Directivo 

anterior o haber pertenecido a una comisión establecida por el 

Consejo Directivo de la Sociedad. 

l) Estar ejerciendo la profesión pública y/o privado. 

Tercero.- Los Miembros Titulares que suscriban la Lista de Adherentes 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: (se adjunta a la presente carta 

y tambien en la web – comité electoral) 

a) Cumplir con los requisitos señalados para el Consejo Directivo. 

b) Adjuntar Copia del DNI con la última votación. 

c) Señalar su domicilio, estado civil, correo y teléfono. 

d) Adjuntar propuesta de los candidatos. 

e) Indicar centro de trabajo. 

 

Cuarto.-  Cronograma de trámite de postulación y aprobación de 

candidatos: 

 

8. Las Listas de Candidatos se recibirán desde el lunes 05 de abril del 
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Cuarto.-  Cronograma de trámite de postulación y aprobación de 

candidatos: 

 

1. Las Listas de Candidatos se recibirán desde el lunes 06 de abril del 

2026 hasta viernes 10 de abril del 2026, en el horario de las 09:00am. 

hasta las 05:00pm; debiendo ser presentados en formato PDF, 

anexando cada uno de los requisitos, mediante el correo electrónico 

institucional: spu_urologia@spu.org.pe  o en forma presencial en Jr. 

Huamachuco N° 1690 distrito de Jesús María, en el mismo horario. 

 

2. El lunes 13 de abril del 2026, se publicará las Lista de los candidatos 

postulantes al Consejo Directivo. 

 

3. Las tachas, observaciones o impugnaciones se recibirán el día 14 de 

abril del 2026, desde las 09:00 am. hasta las 05:00pm. Debiendo ser 

presentadas en formato PDF mediante el correo electrónico 

institucional: spu_urologia@spu.org.pe o en forma presencial en Jr. 

Huamachuco N° 1690 distrito de Jesús María, en el mismo horario. 

 

4. El jueves 16 de abril del 2026, se publicarán las Resoluciones que 

absuelven las tachas, observaciones o Impugnación presentadas. 

 

5. El viernes 17 de abril del 2026, el Comité Electoral publicara las listas 

que oficialmente participaran como candidatos al Consejo Directivo. 

 

6. El DOMINGO 03 de mayo del 2026 desde las 09:00 hasta las 13:00 

horas, se llevará a cabo la asamblea eleccionaria virtual, para cuyo 

efecto se les hará llegar un manual instructivo detallado a fin de ejercer 

su voto. 

 

7. La Proclamación de la Lista ganadora se efectuará el mismo día 

domingo 03 de mayo del 2026 a las 14:00 horas. 

mailto:spu_urologia@spu.org.pe


  SOCIEDAD PERUANA DE UROLOGIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la finalidad de absolver toda duda que surja de la aplicación del presente 

reglamento se señala el correo electrónico  spu_urologia@spu.org.pe  y el 

número de celular 996507519 

Lima, 01 de abril del 2026. 

 

 

 

 

JUAN GUILLERMO CORRALES RIVEROS 

PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL 

 

 

 
LUIS ALBERTO VELARDE PONCE 

SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL 

 

 

 

 

 

 

MARIANO JAIME CUENTAS JARA 

VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL 
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